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La Concordia, a 3 de enero del 2017 Fa os 

Señor 

Jan Pierre Jarrín Peters 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que ha sido designado como Gerente General de la compañía 

OLEOENERGÍA S.A., por un período de DOS AÑOS, conforme consta en la Cláusula Sexta de la 

escritura de constitución de la compañía, otorgada el 19 de octubre del 2016 ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón La Concordia el 20 

de diciembre del 2016. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá, de manera individual, la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, conforme con, lo dispuesto en el artículo Noveno de los 

estatutos sociales de la compañía. Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo 

Vigésimo Noveno de los estatutos sociales de la sociedad. 

En caso de ausencia le remplazará el Presidente de la compañía. 

Sírvase usted expresar su conformidad con la presente designación, al pie de este 

nombramiento, el cual extiendo de conformidad con la autorización constante en el numeral 2 

de la cláusula Sexta de la escritura de constitución de la compañía OLEOENERGÍA S.A, 

Aprovecho la oportunidad para manifestar a usted mis sentimientos de consideración y 

estima, y felicitarle por su designación.      
Atentamente, 

La Concordiafa 3 de enero del 2017 

Agradezco la designación y acepto desempeñar fielmente el cargo de Gerente General de la 
compañía OLEOENERGÍA S.A. 

Atentamente 
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Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General de 

la: COMPAÑÍA OLEOENERGÍA S.A., con forme consta en la clausula Sexta de la 

escritura de constitución de la compañía, celebrada el diecinueve de octubre del 

o año dos mil dieciséis, conferida a favor de JAN PIERRE JARRIN PETERS con C.C, N? 

z 1705621447 (casado), se inscribe en el, 

Libro Mercantil, Rep. 03; Folio N* 05; 

La Concordia, 06 de enero del 2017, 10H30 a.m. 
Responsable: Edy A. 

    

 


